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OM HFP 
Proceso    : EJECUTIVO –Mínima Cuantía- 
Radicado : 680014003004-2022-00244-00 
 
INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho informando que la parte actora 
descorrió en tiempo el traslado de las excepciones de fondo interpuestas por la demandada 
DORA CRISTINA CARVAJAL, así mismo, vencido el termino respectivo la demandada MONICA 
VIVIANA JAIMES SUAREZ no dio respuesta a la demanda ni se opuso a las pretensiones, 
venciendo el termino en silencio, por lo que se dará aplicación a lo signado en el Art 97 del CGP, 
sin embargo, se evidencia que la demandada arrimo consignación a la cuenta de depósitos 
judiciales de este despacho por el valor del saldo pretendido por la actora junto con lo sumado 
como intereses a la fecha de consignación, por lo que en su escrito que descorre traslado, el 
apoderado de la actora solicita se interprete dicha consignación como una intención de pago total 
de la obligación, y en consecuencia solicita la terminación del proceso.   Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 08 de septiembre de 2023. 
 
 
 
 
HUGO FERNANDO PEREZ 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

Bucaramanga, Ocho (08) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Agotadas en debida forma las actuaciones propias de este proceso, seria del 
caso proceder entonces a dar cumplimiento a lo reglado en el numeral 2º del 
artículo 443 del C.G.P, convocándose a la audiencia de que trata el artículo 392 
ídem. 

Sin embargo, pronto se advierte que la accionada en su escrito de contestación 
de la demanda arrimo título de deposito judicial por valor del capital adeudado 
mas los intereses causados a la fecha, por lo que en el escrito que descorre 
traslado, la parte actora solicita se interprete dicha acción como una intención de 
efectuar el PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, y en consecuencia solicita la 
TERMINACIÓN DEL PROCESO conforme a lo reglado en el Art 461 del CGP y 
se ordene el pago del título en comento. 

Por lo anterior el despacho requerirá al extremo demandado a fin de que se 
pronuncie sobre dicho pedimento, en atención a que manifiesta si desea que 
dicha consignación se interprete como un pago total de la obligación, o si, por el 
contrario, el mismo se sostiene en las excepciones planteadas. En contrario, si lo 
que pretende es prestar caución a fin de perfeccionar el levantamiento de 
medidas cautelares, la misma deberá aplicar lo reglado en el art 597 del CGP.  

En dicho sentido el jugado 04 civil municipal de Bucaramanga. 

RESUELVE. 

PRIMERO: REQUERIR al extremo demandado por un término máximo de (05) 
días contados desde la notificación de la presente providencia, informe  a este 
despacho si con la consignación efectuada a favor del presente proceso, 
pretende se aplique un PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y se de por 
TERMINADO EL PRESENTE PROCESO conforme a lo argumentado por la 
actora en su escrito que descorre traslado, para lo cual deberá tener de presente 
los conceptos de costas, y agencias en Derecho, además de elevar renuncia 
expresa a las excepciones planteadas. O si, por el contrario, pretende efectuar 
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pago de caución requiriendo el levantamiento de las medidas cautelares, para lo 
cual debería seguir lo reglado en el Art 597 del CGP 

 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 
JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 
JUEZ 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica a las partes por anotación en el ESTADO 
No. 131 publicado HOY a las 8:00 A.M. 
 
Bucaramanga, 11 de septiembre de 2023. 
 
Secretario, 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA             
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